
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio de Quebradillas 
Oficina Propia del Alcalde 

HON. HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ - ALCALDE 

ORDENANZANÚMER0:17-E SERIE: 2021-2022 
Proyecto de Ordenanza Número: 12-E 

PARA ENMENDAR LA SECCIÓN 2°A DE LA ORDENANZA NÚMERO 10-E, SERIE 2018-2019, 
A LOS FINES DE ESTABLECER LOS NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE DIRECTORES 
DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA CilJDAD PIRATA, INC., (EMDEP)"; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: El jueves, 19 de septiembre de 2019 la Honorable Legislatura Municipal de 
Quebradillas aprobó la Ordenanza 10-E, Serie 2018-2019 titulada: "PARA 
ENMENDAR LA SECCIÓN 2°A DE LA ORDENANZA 10-E, SERIE 2018-2019 
A LOS FINES ESTABLECER LOS NUEVOS Iv1IEMBROS DE LA JUNTA DE 
DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD PIRATA, 
INC. (EMDEP)"; Y PARA OTROS FINES". 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

Efectivo al 31 de enero de 2022, el Sr. Edgar E. Sein Cruz presentó su renuncia 
a la Junta de Directores de la Empresa Municipal. El señor Alcalde ha 
designado a la Sra. Myrtha Muñoz Vargas, como nueva Vocal en la Junta de 
Directores. 

Artículo 1.010 - Facultades Generales de los Municipios Ley 107-2020 del 
Código Municipal de Puerto Rico en su inciso (t), según enmendada, 
autoriza a los municipios a crear las Empresas Municipales y la Junta de 
Directores que regirán la misma. 

La Junta de Directores tendrá facultad para promulgar y aprobar los 
reglamentos necesarios para la operación y administración de la Corporaciones 
Municipales con fines de Lucro para que puedan llevar a cabo y realizar los 
propósitos para los cuales fueron creadas. La Junta de Directores estará 
compuesta por no menos de cinco (5) miembros y será miembro compulsorio 
el Director de Finanzas y Presupuesto. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE QUEBRADILLAS, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: ----------------

ENMENDAR LA SECCIÓN 2°A DE LA ORDENANZA NÚMERO 10-E, 
SERIE 2018-2019, A LOS FINES DE ESTABLECER LOS NUEVOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL "EMPRESA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DE LA CilJDAD PIRATA, INC., (EMDEP)". 

La Nueva Junta de Directores estará constituida de la siguiente forma: 

• Sr. Heriberto Vélez Vélez-Presidente 
• Sra. Yamaris Fuentes Collet- Vice-Presidenta 
• Sr. Luis Mercado Castro -Tesorero 
• Sra. Noemí Cordero Vera- Secretaria 
• Sra. Myrtha Muñoz Vargas - Vocal 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez sea aprobada por la Honorable 
Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 

Que copia debidamente certificada de esta Ordenanza sea remitida a Oficina 
Propia del Alcalde, Secretaría Municipal, Oficina de Finanzas y Presupuesto, 
Auditoría Interna, Secretaria de la Junta de Directora de la Empresa Municipal 
de Desarrollo Económico de la Ciudad Pirata, Departamento de Estado, OGP y 
a otras instrumentalidades para la acción correspondiente. 

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE QUEBRADILLAS, PUERTO 
RIC<y'EN SE~IÓN ORUJNARJA ~EBRADA EL MIÉRCOLES, 9 DE MARZQ. DE 202t. 

~~-</~~~,&' ~ ~"-- ')->- ~ ~~ 
SE o NIEVÉsv AtLE Luz A. M:ENDEZ PER:Ez 

RESIDENTE SECRETARIA 
LE TURA MUNICIPAL LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA Y FIRMADA POR E~LORABLE HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ, ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILL r¡~co, ~L JUEVES, 10 DE MARZO DE 2022. 

HE BER O~É'ikz~EZ 
ALCALDE 

MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS 



{iofiíerno .JJ1unícfpat áe Quefiradlllás 

Le¡¡ísíatura .Muníc!J7aí 
Yíonorafifé Sergío Níeves Ya/Te 

:Presídénte 

CERTIFICACIÓN DE ORDENANZA 

Yo, Luz A. Méndez Pérez, Secretaria de la Honorable Legislatura Municipal de Quebradillas, 
certifico que la presente es una copiafiel y exacta de la Ordenanza Número 17-E, Serie 2021-
2022 titulada: "PARA ENMENDAR LA SECCIÓN 2°A DE LA ORDENANZA NÚMERO 10-
E, SERIE 2018-2019, A LOS FINES DE ESTABLECER LOS NUEVOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DE DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD PIRATA, INC. 
(EMDEP)"; Y PARA OTROS FINES", la cual fue aprobada por la Honorable Legislatura 
Municipal de Quebradillas, Puerto Rico en Sesión Ordinaria, celebrada el miércoles, 2. de 
marzo de 2022. con doce (12) votos afirmativos de los siguientes Legisladores Municipales 
presentes: 

Hon. Héctor L. Rojas Cuevas 

Hon. Juan E. Nieves Ocasio 

Hon. Alejandro Vera Cruz 

Hon. Y amil Liceaga Tavárez 

Hon. Luz M. Molinari García 

Hon. Víctor Pérez Cabrera 

Hon. Mirta E. Nieves F eliciano 

Hon. Migdalia Mercado Sánchez 

Hon. Tomás Butler Feliciano 

Hon. María E. Mercado Tañón 

Hon. Geovanni Pérez Pérez 

Hon. Sergio Nieves Valle 

Legisladores Municipales AUSENTES: 

Hon. Héctor Vélez de Jesús -Ausente-Excusado 

Y para que así conste, envío copia certificada al Honorable Heriberto Vélez Vélez, Alcalde del 
Municipio de Quebradillas para su conocimiento y acción correspondiente. 

Expido la presente certificación en Quebradillas, Puerto Rico el jueves, 1 O de marzo de 2022. 

Atentamente, 
l. 

~~~~ 
Luz A. Méndez Pérez 
Secretaria de la Legislatura Municipal 
Municipio de Quebradillas 

SNV/lmp 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

k~J.tQ~ 
Oiicina Propia del Alcalde 

HON. HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ - ALCALDE 

ORDENANZA NÚMERO: 10-E SERIE: 2018-2019 
Proyecto de OrdenanzaNúmero: 8-E 

PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 13~E, SERIE 2017-2018 Y ENMENDARLA 
SECCIÓN 2DA DE LA ORDENANZA NÚMERO 5~E, SERIE 2015-2016 A LOS FINES DE 
ESTABLECER LOS NUEVOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE LA 

. CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

. LA CIUDAD PIRATA, INC. ";Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

El martes, 10 de abril de 2018 la Honorable Legislatura Municipal de 
Quebradillas aprobó la Ordenanza 5-E, Serie: 2015-2016 titulada: "PARA 
ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 5-E, SERIE 2015-2016 
ESPECIF1CAMENTE EN LA SECCIÓN SEGUNDA; Y PARA OTROS FINES. 

Ante cambios administrativos que ha tenido el Gobierno Municipal de 
Quebradillas se hace necesario designar una Junta de Directores. 

El artículo 2,004 (t) de la Ley Número 81-1991, según enmendada, autoriza a 
los.municipios a crear las Empresas Municipales y la Junta de Directores que 
regirán la misma. 

La Junta de Directores tendrá facultad para promulgar y aprobar los 
reglamentos necesarios para la operación y administración de la 
Corporaciones Municipales Con Fines de Lucro para que puedan llevar a 
cabo y realizar los propósitos para los cuales fueron creadas. La Junta de 
Directores estará compuesta por no menos de cinco (5) miembros y será 
miembro compulsorio la Directora de. Finanzas y Presupuesto. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE QUEBRADILLAS,. PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 13-E, SERIE 2017-2-018 Y 
ENMENDAR LA SECCIÓN 2DA DE LA ORDENANZA.NÚMERO 5-E, 
SERIE 2015-2016 A LOS FINES DE ESTABLECER LOS NUEVOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA M'UNICIPAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD PIRATA, INC ". 

La nueva Junta de Directores estará constituida de la siguiente forma: 
4.- Sr-Heriberto Vélez Vélez- Presidente 
..< Sr. Juan G. Morales Vargas- Vice-Presidente 
;J.. Sra. Yamaris Fuentes Col!et - Tesorera 
.;J.. Sra.Noemí Cordero Vera- Secretaria 
-il. Sra. MayleenAndújar González- Vocal 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez aprobada por la Honorable 
Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 

Copia debidamente certificada de esta Ordenanza sea remitida a Oficina 
Propia del Alcalde, Secretaría Municipal, Oficina de Finanzas y Présupuesto, 
Oficina Auditoria Interna, Oficina de Gerencia y Prepuesto (OGP), 
Departamento de Estado y a otras instrumentalidades para la acción 
correspondiente. 

APROBADAPORLAHONORABLELEGISLATURAMllNICIPALDEQUEBRADILLAS,PUERTO 
RICO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL MJÉRCOLES.3 DE OCTUBRE DE 2018. 

-J!lt~u 
PRIMITIVO VERA VALLE 

PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

' 1 

\~~· ---~ ~~ 
LUZ A. MENDEZ PEREZ 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA Y FIRMADA POR EL HONORABLE HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ. ALCALDE DEL 
MUNICIPIODEQUEBRADILLAS1Vlff~nº(J!jJr·5DEOCTITTJREDE2018. 

HE~VELEZ VE Z 
ALCALDE 

'' MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS L 
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'*' ~ 
{iol:iíerno Munícfpafdé .e_uel:iradl!lás 

Legísfátura :Munícfpaí 
Yionorafifé :Prfmítívo Yera Yaflé 

:Presídént'e 

CERTIFICACIÓN DE ORDENANZA 

Yo, Luz A. Méndez Pérei, Secretaria de la Legislatura Municipal de Quebradillds, certifico que 
la presente es una copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 10-E. Serie 2018-2019 titulada: 
''PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 13-E. SERIE 2017-2018 Y ENMENDAR LA 
SECCIÓN 2DA DE LA ORDENANZA NÚMERO 5-E: SERIE 2015-2016 A LOS FINES DE 
ESTASLECER LOS NUEVOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL "EMPRESA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DELA 
CIUDAD PIRATA, INC. "; Y PARA OTROS FINES", la cual fue aprobada por la Honorable 
Legislatura Municipal de Quebradillas, Puerto Rico en Sesión Ordinaria, celebrada elmiércoles. 
,i de octubre de 2018. con catorce (14) votos afirmativos de los siguientes Legisladores 
Municipales presentes: 

Hon. Luz M Molinari García 

Hon. Haydee Lasalle López 

Hon. Geovanni Pérez Pérez 

Hon. José A. Juan Guzmán 

Hon. Maximino Vera Valle 

Hon. María E. Mercado Tañón 

Hon. Alejcr12dro Vera Cruz 

Hon. Víctor Pérez Caprera 

Hon. Héctor L. Rojas Cuevas 

Hon. MigdaliaMercado Sánchez 

Hon. Héctor Vélez de Jesús 

Hon. Olga Nieves Hernández 

Hon. Sergio Nieves Valle 

Hon. Primitivo Vera Valle 

Y para que así conste, envío copia r::ertificada al Honorable Heriberto Vélez Vélez.. Alcalde del 
Municipio de Quebradillas para su conocimiento y acción correspondiente. 

Expido la presente certificación en Quebradillas, Puerto Rico el viernes. 5 de octllbre de 2018. 

Atentamente. 
'"- \"-

~' ~·~ (\_."-'\_ 
LuzA. Méndez Pérez 
Secretaria de la Legislatw·a Municipal 
Municipio de Quebradillas 

PVVl!nrp 

Serie: 2018-2019 
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JeSTA!l)© ul8~ ~©órAD© Die lil'l!IJeRTO ruco 
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Ofícína áe{:JÚcaúíe 

HON. HEJ!UIBERTO VELEZ VELEZ 
Alcalde 

ORDENANZA NÚMERO: 13-E SERIE2017-201S 
Proyecto de Ordenanza: Número: 10-E 

• , PARA ENMENDAR. LA ORDENANZA NÚMERO 5-E, SERIE 2015-2016 
. ESPECIFICAMEN1'E ENLA SECCIÓNSEGUNDA; YP ARA OTROS FINES • 

• ¡ JPOR CUA.'i'IITO: 
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PQR CUA."NTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

, i SECCIÓN lRA: 

i 
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La Ordenanza Número 5-E, Serie 2015-2016 :fue aprobada el l de 
septi=bre de 2015 por la Honorable Legislatura Municipal y füe fumada 
por el Honorable Heriberto Vélez Vélez,. Alcalde el 2 de septiembre de 
2015 para autorizar la creación de la Junta de Directores que regirá la 
Empresa Municipal de Desarrollo Económico de la Ciudad Pirata, Inc. 

Es necesario e=endar la Sección 2'"' de dicha Ordenanza que lee como 
sigue: 

La Junta de Directores estaiá compuesta por los Si,,oUientes mi=bros: 
.;&. Sr. Heñberro VélezVélez-Presidente 
"*- Sra. Yamañs Fuentes Collet- Vice-presidente 
"*- Sra. :M2riannetPadín Cubero - Tesorera 
'*- Sra. Aida Olava:rria Infante - Secretaria 
-.j,. Sra. Noemí Cordero Vera- Vocal 

Para que lea de fa Si,,oniente fo=:· 
,:¡,. Sr. Heriberto V élez Vélez - Presidente 
,;¡,_ Sra. Yamaris Fuentes Collet- Vice-presidenre 
'*- Sra. Mariannet Padin Cubero - Tesorera 
'*- Sra. No.emí Cordero Vera- Secretaria 
.,¡,. Sra. Mayleen Andújar González - Vocal 

Esta medida es necesaria y conveniente para los mejores intereses del 
Municipio de Quebradillas. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DEQUE:S:RADILLAS, PUERTO RICO LO S!GUIBNTE: ---

Enmendar Ja Sección 2 de la Ordenanza 5-E Serie: 2015-2016 que lee 
como sigue: 

La Junta de Directores es'.má compuesta por los Si,,auientes miembros: 
-;J, Sr. Heñberto V élez Vélez - Presidente 
.;&. Sra. Yamaris Fuen1es Collet - Vice-presidente 
.,¡._ Sra. Mariannet Padín Cubero - Tesorera 
"*- Sra. Aida Olavaníainfante-Secretaria 
'*- Sra. Noemi Cordero Vera- Vocal 

Pan que lea de la siguiente fonn:a: 
"4- Sr. Henoerto Vélez Vélez-Presidente 
4' Sra. Yamaris Fuentes Collet- Vice-presidente 
.,¡._ Sra. Mariannet Padin Cubero - Tesorera 
.,¡._ Sra. Noemí Cordero Vera-Secretaria 
.,¡,_ Sra. Mayleen Andt¡jar González - Vocal 

1 RESOLUCIÓN NÚMERO: 13-E 
l 

Serie20I7-2018 
Prayeczo de Resolución Número: J 0-E 
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1 SECCIÓN 2DA: 
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Enviar copfa de esta Ordenanza a la Oficina Propia del Aicalde, 
Auditoria Interna, Secretaria Municipal, Programas Federales, 
Departamento de Finanzas y Presupuesto, Departamento de Recursos 
Humanos del Municipio, Departamento de Estado, OCA!\1 y a los 
funcionarios municipales y estatales que corresponde. 
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APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIP .t4.L DE OUEBR.t4JJILV..S. 
PUERTO RICO. EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL MARTES. JO DEABRILIJE2018 . 

.,,......._ -, 

' ';,: ·/ /¡). 
~v~fad'~ 

PRIMIITVOVERA VALLE 
PRESIDENTE 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

. ·- \ 

~~-~~ 
Lu'ZA.. MEN7JEZ PEREZ 

SECRET.,&..RJA 
LEGISLATURA MUÑ1CIP AL 

.t4.PROB.t4JJA Y FIRlv.fA.DA POR ELHONORABLE HERIBEK[O VÉLEZ VÉLEZ, .t4.LCALDE DEL 
MUNICIPIO DE QUEBR.t4JJILLAS, PUERTO RICO.. EL il11ERCOLES.11 DE ABRIL DE 2018. 

;{¡J /)~! . tl ./7 t/ffi:ti /,. {W 
HERJtE1J;_oot~VELEz 

1'\1JJNICIPIO DE QVEBRADILLAS 

11 RESOLUCJÓNNÚMERO: lS-E 

11 

2 
Serie2017-2018 

Proyecto-de Resolución Número: JO-E 

li. 
1-¡ '-
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Legísfátura . .:Munícfpat 
ffonora.ófé :Primítívo --Vera --Vallé 

.Presídénfe 

, 
CERI'll'!CACION DE ORDENAl~ZAS 

Yo, Luz A. l11hzdez Pérez. Secretaria de la LegislaP.ua Municipal de Quebradillas. certifico que 
la presem:e es. una copia fiel y exacta de za Oniena:nza Número.13-E.. Serie 2017-2018 titulada: 
"P..Á..RA ENMEND..Á..R LA ORDENANZA NUMERO 5-E; SERJE2015-2016 ESPECIFIC/...MEJVTE EN 
LA SECCIÓN SEG"(]NDA.: Y PARA OTROS FE.VES", la cual fue aprobada por la Honorable 
Legislatura Municipalde Quebradillas. Puerro Rico en Sesión Ordinaria. celebrada el martes.10 
de abril de 2018. con cato,·ce (14) votos cifirm.ativos de los siguientes Legisladores Municipales 
presentes: 

Hon. Luz M Molinari García 

Hon. Haydee Lasalle López 

Hon. Geovanni Pérez Pérez 

Hon. José A. Juan Gu.,-mán 

Hon. Maximino Vera Valle 

Hon. María E. Mercado Tañón 

Hon. Alejandro Vera Cruz 

Hon. Víctor Pérez Cabrera 

Hon. Héctor L. Rojas Cuevas 

Hon. Migdalia Mercado Sánchez 

Hon. Hécror Vélez de Jesús 

Hon. Olga Nif:'les Hernández 

Hon. Sergio Nieves. Valle 

Hon. Primitivo Vera Valle 

Y para que asi conste. envío copia certificada al Honorable Heriberro Vélez Vélez. Alcalde del 
Municipio de Quebradillaspara su conocimienro y acción correspondiente. 

Expido 1apresenre certificación en Quebradillas. Puerro Rico el miércoles. 11 de abril de 2018. 

_4.tenramente.. 

~ ' :-
\ .t--1...~>,-:J.: 
~~: ,,--:-~ \.~ 
Lm:A. iefendezPerez 
Secreraria de la Legislatura Municipal 
Municipio de Quebradillas 

PVV/lmp 
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HON. HERIBERTO VELEZ VE!UEZ 
Alcalde 

OKDENA!.VZA Jv""ÚMERO: 5-E SERIE2015-Z016 
Proyecto de Ordenar=: 1::Ji. 

PARA AUTORIZAR LA c...~4CióN DE LA JVNTA DE ])JRECTORES OVE 
REGIRÁ LA CORPORACION MX!NICIP.ri..L IXENOMINAIYA "EMPRESA 
MV1'!7CIPAL J>E])ESARROLLO ECONOMICO ])E LA CIVJ)AJ) PIRA.TA, INC.", 
. JUSTIFICAR LA POLÍTICA PÚBLICA DE ESTA MEDIDA; Y PARA OTROS 
FINES. 

. POR CUANTO: 

POR CUAZ'ITO: 

• l.?OR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

'SECCIÓN JRA.: 

I , SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

¡ . SECCIÓN STA.: 

1: 

i 
' 

j ' ORDEN.42/i'}IÓMER.O: g_ 

El An:ículo 2.004 (u) de Za Ley 81-1991, según. ezz,71.endaifa, auto liza a los 
municipios a crear las Empresas Mwzicipales y la Jwaa de Di:rec-.ores que 
regirán Ja misma... 

La Adminisrració11 Murdcipa!. de Q:uebnulillas ha creado wz proyecto 
i7l7Zovador deBnpresas Mwzicipales, con fines de lucro, cuyo propó&.to es 
promover el desarrollo eC07ZÓmieo para aumentar a través de éstas los 
fondcs de las arcas municipales, crear 7!Llel>as faemes de empleo y 
m'fjorar la calidad de vida.de los co71Sl:i:tv:yen:tes. 

Para la reolizaci.ó11 del proyecto de Empresas 1v.í!Cllicjpales, la 
.Ad:!J..imsuació11 Municipal tiene que crear roza Jwzta de Directores, q:,¡,e 
desarrollen negocios, fiscalicen, auditen y ofrezcan recoJ7'.mul.aciones que 
fomenten el desarrollo de empresas 110vel.es.. 

La Jum:a de Directores tendrá facul:tad para promulgar y aprobar los 
reglamentos necesarios para Za ope:raciá;z y administración de la 
Corporaciones Municipales con Fmes de Lucro pa,-a que puedan llevar a 
cabo y realizar los propósitos para los cuales faeron creadas. La.Junta.de 
Directores estará compuesta por cinco (5) miemhros y será mie!T'.bro 
compulsorio la Di:rec.ora de Fino=.as yPresz,'p-.testo. 

ORDÉ.Lv'ESE POR LA HONOYJaE EEGIST..ATOIIA. Ml.Jlv7Cll'.;A..L 
DE QltEBYJ>JLLd..S,Pl:JERTORICO LOSIG'últ::.LYl=----

Autorizar la creación de Za Jwzta de Directores que estará a cargo de la 
Empresa.Municipal de Desarrollo Eco11ómico de la Ciudad:Pfrata be. 

La.Junta de Di:rectores estará -eompuestapor los sig-r.tiemes 77'.ie:lr..bros.~ 

""'- Sr. Heribe:rto Yél.ez Yél.ez.- Presidente 
-* Sra. Yamaris Fuentes Collet- V-zce-Presülente 
.,J. Sra. Mañ=erPadfu Cubero - Tesorera 
.,¡, Sra. Aida OlavarríaI;efan.te-Secretaria 
.,¡_ Sra. Noemí Cordero Vera- Vocal 

La Jum:a de Directores será responsable de desarrollar r.egocios, 
fiscal!:;ar, a:udita:r. regla:mer.:tar yfomen:tar el desarrollo de la Empresas 
Mwñcipales a su·cargo~ 

La.-7zmta de Directores cumplirá a cabalidad con los Reglame:n:tos de las 
Empresas Municipales quesean aprobados mediante Ord=as. 

Esta Ordemmza comenzará a regir wza ves aprobada por la Ho110rable 
Legislmura.Municipal y fim;ada por el Alcalde. 

SEJ?JE201S..20!6 
Prt::,'\.-"CC!O ~ Or.de:r.o:::a N'==: :::Ji 
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SECCIÓN 6TA: Que copia debidarr.e:n.te certificada de est.a Ordena:n:za sea remitida 
la Ofici:n.a Propia del Alcalde. Auditoría lr.ze:nza, Se:creraría MUJ?.icipd' 
Programas Federales, Parque At::uáti.co, al.De:parta:me77.to de Fi:nariz< 
y Pr:esupuesr.o,. al Departamento de Recursos Humar.os drd Mzazicipi~ 
a za Ojici.7'.a del Comisionado de .Asur,tos Mu:nici.pales (Q_CJ_j11.), 
De:pa:namenro·de Esr.ado. 
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.;!..PROBADA POR.LA HONOR,4J3LELEGJSLA.TURA. MU1v7CIP P.LDE 
QUEBPJ..DTT.T.A.S, PUERIO'RICO, EN SESIÓNORDIN,4.RJA CELEBYJ)A 

EL111.L7?.TES, J_l)E SEPTIEMBRE J>E.2015. 

+ll· .~ 
P~YERA.~E 

PRESIDENTE 
LEGlSLAIURA. Mü.N7CJP.AL 

'l. i 

~~~~~\ 
LTJZ A.. lv.fENDZZPEREZ 

SECR.::,"'"TAKfA 
LEGJST-A.TURA MUNICIP .,&.L 

-4.PROB-4..I>A. Y FJKNfJ.J)A POR EL HONORABLEHERIBEF.TO VÉLEZ T/ÉLEZ. 
.ALCALDE DEL MUNICIPIO DE Q.Ur;BRADJLV..S, PuTKIO RICO. 

EL MIÉRCOLES.,. ~])E SEPIIE'JY!BRE J>E 2015. 

Aw .1, 1 rl!1 
-~ERXO ~IÉLEZ 

ALC?...LIJE. 
MONICIPIO DE Q!l.EBR.-4.DILY...S 

ORDENAZ! NÚMERO: H SEk!EJ.OJs-1016 
?io;:ccJo t!c Or:!cr.= Nitr:u::·o: :E. 
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goÓ.ie-r-rzo Municfpat dé f2.ueó-rcr.-Cfl!h.s 
r ..- .r:....;:. .IAIA'.: ,, ,,, _r 
_¿_,egzsiu~ura-1v~.unu:g:;cu 

Xo-.rUJ1?7Áfé.:?-.rirrlítfvo Y.era Ya!lé 
Presidbzt'e 

CERTIFICACIÓN DE ORlJEN.P_NZfi_:_s 

Yo,. LuzA. Mbzilez.Pére:;;; Secretaria de Za Legisla:tura}.funfcipal de Q;uebrad.tllas. certi.Ji., 
la presente ·es U7Ul copiafi.eZ-y exacta. de .la Ord"ena:nza Núme:;-o 5_;:; .Serie 2015-2016 titu, 
"'J>Ji..RA. A.UIORJV..R. LA CREACIÓN DE LA .JUNTA DE DIRECTORES OIJE KEC-IR: 
CORPORACIÓN lvíONICJ.PAL D!JNOMIN.,d..!JA -EMPRESA 1\1UNICIP.;!.L DE DESARR< 
ECONOMICO DE LA. CIUJ)fl> PJR.,4..TA. INC. ··. JUSTJFIO.R LA. POLÍTICA PÚBLICA DE 
.!.VfED]])A: YP ARA".OTR.OS FIN.ES", la cual. fae aprobada por la Honorable Legislatura Mw 
de Q;uebradillas, Puerto Rico en SesüJ:a "();dina..""ia. celebrada el _mar.es. l de sstie?r.bfe de 
2015. con catorce (14) "Votos afi,-;na:fyos de los sigz.ientes Legisladores _Municipales pres~ 

Hon. Luz .LV.. Molinari García 

Hon. bgel:L. Román Rodríguez 

Ho?Z. Verónica Reillo Batista 

Hon. José A.. Jua:;;.. Guzmán 

Hon. Ma:cimino V era Valle 

Hon... María E. Mercado Tañón 

Ho7!... Tomás.Butler Felicia?lo 

Hon. Víctor Pérez Cabrera 

Hon. Héctor L Rojas.Cuevas 

Hon. -70.igdalía Mercado Sánchez 

Hon. Héctor Ve1"ez de Jesús 

Hon. Olga Nieves HernáJ".dez 

Ho"ZZ.. Sergio Nieves Valle 

Bon. Primitivo V era ··valle 

Ypara que-así conste. e;n,io copia ceitifi.ca.da al. Honorable He;-fberto Ve1ez Vélez . .;S..lcal.dd kiel 
Municipio-de Quebraatl.Zas para su. conocimiento-y acción·correspondieme. 

Expido Za presenze certificación-en Quebr.aclillas. Puerto Rico el. miérc.oles_ ;?. .de sev-fiezr,J; 
2015. 

A1entame:7lte. 

_\ \ l. 

~ k 'l--"-~ \:0-\ 
Luz A.-Méndez.Pérez 
Secretaria de la Legislatzua Mu7zici:pal 
Mumcipio de·Quebradillas 

PVV/171Tj 


